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sEStÓN DE AYUNTAMTENTO NÚMERO 4 (CUATRO) -------

En voz de la Presidenta Municipal C. Amanda Albarrán Ramos, buenos días a
todos ustedes quienes integran al H. Ayuntamiento de Mazamitla, Jalisco, vamos a
dar inicio formal a esta SES|ÓN NÚMERo 4 (CUATRO) coN GARÁCTER DE
EXTRAORDINARIA, que fue convocada a celebrarse el día de hoy 26 (veintiséis)
de diciembre del presente año, misma que se lleva a cabo en la sala de
ayuntamiento ub¡cada en la planta alta del palacio municipal, en el Portal 5 de Mayo
Numero 4, colonia centro, C.P. 49500, en Mazamitla, Jalisco; lo anterior
conformidad al a¡lículo 47 fracción lll de la Ley de Gobierno y Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco.

Para lo cual solicito, al Secretario General el Dr. Miguel Arturo Cárdenas Chávez,
s¡ga con la conducción de Ia presente sesión.

Se encuentran reunidos los integrantes de /a Junta de Ayuntamiento de la
administración 2024 - 2027. Misma que mediante convocatoria se citó, a fin de
desanollaña, para la cual fueron convocados, para el desahogo del siguiente orden

RDEN DIA.----

1. Lista de asistencia, verificación de quórum legal e instalación de la
seston.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. lniciativa de dictamen que propone la autorización del Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fisca! 2025.

4, Clausura de la sesión.

El Secretario del Ayuntamiento procede a dar lectura al punto número I del

orden del díal

PUNIOI!. Lista de asistencia y verificación de quórum legal.

En voz del secretario del Ayuntamiento: Buenos días, continuando con la sesión

que se desarrollara bajo el siguiente orden del día, permitiéndome como primer

punto nombrar lista de asistencia, haciendo mención que la c. Alondra Graciela

Magaña Contreras, Regidora de esta junta de ayuntam¡ento, por motivos de salud

se encuentra incapacitada, presentando a la oficina de secretaria General del

Ayuntamiento el justificante medico respectivo, que comprueba lo anteriormente

mencionado, mismo que tengo aquí presente en mis manos y hago de su

conocimiento a ustedes, justificando de esta manera la inasistencia de la Regidora

Alondra Graciela Magaña Contreras

El secretario det Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista de los

integrantes de la Junta de Ayuntamiento' ------'-'
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LIC. JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ
VARGAS

SINDICO PRESENTE

C. M]GUEL IGNACIO OROZCO
BARRAGÁN

REGIDOR PRESENTE

REGIDORA PRESENTE

C. SANDRA AIDÉ RAM¡REZ
ARTEAGA

REGIDORA PRESENTE

C. SAMUEL CHÁVEZ MATA REGIDOR PRESENTE

MTRA. TERESTTA TIARTINEZ
CHÁVEZ

REGIDORA PRESENTE

C. ALONDRA GRACIELA
MAGAÑA CONTRERAS

REGIDORA
FALTA

JUSTIFICADA

M.V.Z. JESUS ZEPEDA
ZEPEDA

REGIDOR PRESENTE

ARQ. FABIOLA MART¡NEZ
MAGAÑA

REGIDORA PRESENTE

MTRO. SALVADOR
ZAMBRANO ZEPEDA

REGIDOR PRESENTE

Secretario del Ayuntamiento: Muchas grac¡as a los asistentes, les informo la
asistencia de 10 (diez) integrantes de esta junta de Ayuntamiento por lo cual cert¡fico
la asistencia del Quorum legal para instalar la sesión.

En voz de la Presidenta Municipal: Una vez certificado el quórum legal para
sesionar, siendo las 11:34 once horas con treinta y cuatro minutos declaro
formalmente instalada la junta de Ayuntamiento para lo cual solicito siga con el
desahogo de esta sesión al secretario general

En viftud de que se cuenta con la presencia de todos los integrantes de la Junta de
Ayuntamiento, con fundamento legal en lo estabtecido en el articulo 32 de la Ley de
Gobiemo y la Administración Púbtica det Estado de Jatisco, siendo las 11:34 once
horas con trcinta y cuatro minutos la presidenta Municipat DEctaRA euóRuñr
LEGAL para sesionar, siendo vátidos todos los acuerdos que en la misma se tomen.
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PUNTO 2.- Lectura y aprobación det orden del día.

El s*rctario der Ayuntamiento en er uso de ra voz, da rectura a ra prcpuo,b

No existiendo comentarios al respecto por los integrantes
Ayuntamiento, en votación económica se pregunta si se aprueba.
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Secretario del ayuntamiento: Muchas Gracias, se aprueba por UNANIMIDAD de

En virtud de que se ha verificado la existencia de quórum legal y ha sido aprobado
el orden del día al que se sujetará esta sesión se tienen por desahogados los dos
primeros puntos del orden del día

Presidenta Municipal: Secretario General, continúe con el siguiente punto del
orden del día.

El S*retario del Ayuntamiento procede al desahogo del siguiente punto del
orden del día

PUNTO 3.- lniciativa de dictamen que propone la autorización del Presupuesto
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025.

En voz del Secretario General del Ayuntamiento: H. Ayuntamiento Constitucional
de Mazamitla, Jalisco, presente, qu¡en mot¡va y suscribe, Ciudadana Amanda
Albarrán Ramos, en mi carácter de Presidenta Municipal de Mazamitla, Jalisco,
con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 115 fracción ll, lV párrafos 4 y 5 y

127 dela Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; 73, 77, 85, 86, 88,

89, 'l 11 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de

Jalisco; 1,2, 3, 4 punto 124, 27 , 37 fracción ll, 41 , 47 fracción Xl, 67 fracción lll, 75,

78,79, y 79 BIS de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para

el Estado de Jalisco y sus Municipios; los artículos del 206 al 221 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; presento a la consideración del Pleno de

este Honorable Ayuntamiento INICIATIVA DE DICTAMEN QUE PROPONE LA
AUTOR]ZACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2025, el cual se fundamenta en los siguientes:

ANTECEDENTES:

l.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo
115 establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntam¡ento, que cada
municipio se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propio,

administrando libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de
los bienes que les pertenezcan, así como de las conhibuciones y otros ¡ngresos qu

las legislaturas establezcan a su favor, la fracción lV, inciso c) párrafo tercero del
citado artículo establece que los presupuestos de egresos serán aprobados por los
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el articulo "127 de
esta Constitución. Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos
en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme
a la ley;
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ll.- La Constitución Politica del Estado de Jalisco establece en su articulo 88
párrafo primero, que los municipios administraran l¡bremente su hacienda, la cual
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las
contribuciones y otros ¡ngresos que el Congreso establezca a su favor; por su parte
el artículo 89 del cuerpo de leyes en cita, refiere que los presupuestos de egresos,
serán aprobados por los ayuntamientos en términos de lo dispuesto por la
legislación en materia de disciplina financiera y con base en sus ¡ngresos
disponibles, los principios de sostenibilidad financiera, responsabilidad hacendaria
y en las reglas establecidas en las leyes municipales respectivas; al respecto, la
fracción X del artículo 15 del mismo ordenamiento establece que los presupuestos
de egresos de cada municipio, deberán sujetarse a los principios de equilibrio,
sostenibilidad, estabilidad financiera y responsabilidad hacendaria.

lll.- Por su parte, la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco, en su artículo 37 del mismo ordenamiento, en su fracción ll,
establece que es obligación del Ayuntamiento aprobar y aplicar su Presupuesto de
Egresos, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competenc¡a y aseguren la
participación social y vecinal; asÍ como, que la aprobación del presupuesto de
egresos y en su caso la aplicación del gasto público municipal, se sujetaran a las
disposiciones y requisitos establecidos en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de Deuda
Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco, la Ley de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios y las
normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable.

lV.- En el mismo contexto el artículo 79 de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, establece que el Congreso
del Estado debe aprobar las leyes de ingresos de los municipios sujetándose a las
disposiciones y requisitos establecidos en la Ley de Disciplina financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios. Los presupuestos de egresos deber ser
aprobados por los Ayuntamienlos, con base en sus ingresos disponibles, de
conformidad con la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y los criterios
generales de política económica. Los presupuestos municipales estarán basados
en los programas que señalen los objetivos y las metas con base en indicadores de
desempeño. Los presupuestos de egresos deberán ser congruentes con los criterios
generales de política económica y las estimaciones de las participaciones y
transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las
previstas en la iniciativa de la Ley de lngresos de la Federación y en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias de la
Entidad Federativa correspondiente.

V.- En estricta observancia a lo señalado por el Artículo 2'18 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que establece que el presupuesto de 

,

Egresos deberá ser aprobado a más tardar el 30 de diciembre del año anterior al
que se deberá aplicar, se presenta a continuación el Presupuesto de Egresos que
deberá regir para el ejercicio fiscal 2025, elaborado con una política de austeridad
en el gasto, con base en sus ingresos disponibles, planes municipales de desarrollo,
programas que señalen objetivos, las metas con base en indicadores de desempeño
y las unidades responsables de su ejecución, traducidos en capítulos, conceptos y
partidas presupuestales, así como a los principios de racionalidad, austeridad,
disciplina presupuestas, motivación, certeza, equidad y proporcionalidad; mismo
que se establece en la cantidad de $ 90,895,463.00 (Noventa Millones
Ochocientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres pesos 00/i00
M. N.) el cual se desglosa a continuación:
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Vl.- Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción ll, lV
párrafos 4 y 5 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos;
73,77 , 85,86, 88, 89, 1 1 1 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política
del Estado de Jalisco; 1,2, 3,4 punto 124, 27, 37 fracción ll, 41 , 47 fracción Xl, 67
fracción lll, 75, 78, 79,y 79 BIS de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; los artículos del 206 al221 de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; se presentó al estudio y
aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Mazamitla,
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.

Vll.- Visto lo anterior, conforme a lo normado por la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, el Proyecto de Egresos del Municipio será aprobado por el Pleno
de este Honorable Ayuntamiento, para erogar dicho gasto, por el periodo de un año,
a partir del día 1 primero de enero y hasta el 31 de diciembre del año 2025.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, presento los siguientes:

CONSIDERANDOS:

Que entregué hace 10 (diez) días de manera electrónica a cada uno de los
regidores el Proyecto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025,
basado en el documento técnico presentado por la Encargado de Despacho de la
Hacienda Municipal, y en cumplimiento con los lineamientos y estructura que señala
la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco.

Proyecto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 con los
rubros de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025, como se describen a
continuación:
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INGRESOS
RUBRO DESCRIPCIÓN ESTIMADO 2025
,| IMPUESTOS 24 ,510 ,O87 .93
4 DERECHOS 6,449,149.39
5 PRODUCTOS 123,596.00
6 APROVECHAMIENfOS 365,619 44

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES

59,447,010.82

10 INGRESOS DERIVADOS
FINANCIAMIENTOS.

DE 0

TOTAL: $ 90,895,463.58

EGRESOS
CAPITULO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTADO 2025.
1000 SERVICIOS PERSONALES 38,224,540.00
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 23,998,522 00
3000 SERVICIOS GENERALES 20,730,758 00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

6,248,564 00

5000 BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 1,693,079.00
9000 DEUDA PUBLICA 0

TOTAL: $ 90,895,463.00

INGRESOS
RUBRO DESCRIPC ESTIMADO 2025
1 IMPUESTOS
4 DERECHOS 6 449 149.39
5 PRODUCTOS t¿ó 596.00
b APROVECHAMIENTOS 365 619.44
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Cabe mencionar que en el rubro de Servicios Personales el gasto destinado a la
nómina y demás derechos laborales constituye un 42o/o del gasto total, proyectando
un monto máximo de$38,224,540.00 (Ireinta y Ocho millonesDoscientos
Veinticuatro Mil Quinientos cuarenta Pesos 00/100 M. N.) Este valor representa
un Disminución del 19% en comparación con la asignación presupuestaria del año
2024. Esla medida tiene como objetivo instaurar un orden administrativo más
eficiente, con beneficios directos para los trabajadores.

Se propone un incremento salarial del 3o/o pa'a todos los trabajadores conforme
al tabulador. Este enfoque no solo busca eficiencia en la gestión de recursos
humanos, sino también equidad y bienestar para nuestro personal.

Por Io anteriormente expuesto, fundado y motivado la suscrita en mi carácter de
Presidenta Municipal propongo para su aprobación los siguientes:

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. - Se aprueba en lo general el Proyecto de Presupuesto de
Egresos para el ejercicio fiscal 2025, mismas que se contienen en la tabla señalada
con anterioridad con las proyecciones presupuestales establecidas en las partidas
del presupuesto de Egresos del Municipio de Mazamitla, Jalisco, por la cantidad de
90,895,463.00 (Noventa Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos
Sesenta y Tres Pesos 00/100 M. N.) al gasto neto total.

Para quedar de la siguiente manera:

A.-.¡.".4^ A§a'ri¡' t(

8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS
OERIVADOS DE LA COLABORACIÓN
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES

59,447,010.82

10 INGRESOS DERIVADOS
FINANCIAMIENTOS.

DE 0

TOTAL: $ 90,895,463.58

EGRESOS
CAPITULO DESCRIPCION PRESUPUESTADO 2025,
't 000 SERVICIOS PERSONALES 38,224,540.00
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 24,178,522.00
3000 SERVICIOS GENERALES 18,350,758.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES.
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

8,528,564 00

5000 BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 1,613,079.00
9000 DEUDA PUBLICA 0

TOTAL: § 90,895,463.00

INGRESOS
ESTIMADO 2025DESCRIPCRUBRO

24 5'10,087.931

6 449,149.394
123 596.00PRODUCTOS
365 619.¿14APROVECHAMIENTOS6

59,447,010.82PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES

8

0DEINGRESOS DERIVADOS
FINANCIAMIENTOS.

10

TOTAL: § 90, 463.58
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SEGUNDO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de
Mazamitla, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2025, por la cantidad de
90,895,463.00 (Noventa Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos
Sesenta y Tres Pesos 00/100 M. N.) y sus respectivos anexos que forman parte

integral del presente para todas las disposiciones y efectos legales que haya lugar.

TERCERO. -Se reconoce la Estimación de ingresos aprobada por el

Congreso del Estado, para el ejercicio fiscal 2025, para el Municipio de Mazamitla,

Jalisco, por la cantidad de 90,895,463.00 (Noventa Millones Ochocientos Noventa
y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos 00/100 M. N.)

CUARTO.- Se instruye a la Encargada de la Hacienda Municipal, a efecto

de que, en coordinación con el Director de Recursos Humanoe, realicen las

adecuaciones y/o modificaciones en la estructura de los centros de costo asignados
para efectos presupuestales y patrimoniales que se requieran conforme al

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 para el Municipio de

Mazamitla.

QUINTO. En atención a lo establecido en el articulo 72 numeral 1 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado de Jalisco y sus Municipios, se aprueban los montos para el procesamiento

de las adquisiciones del municipio con base en los siguientes criterios:

Las Adjudicaciones Directas deberán ser auto rizadas por el Comité de

Adquisiciones, excepto cuando la solicitud sea fundamentada en la fracción lV del

artículo 73 Ley de compras Gubernamentales, Enajenaciones y contratación de

servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en dicho caso, únicamente deberá

ser rendido un informe ante el Comité, esto según lo dispuesto artículo 74 numeral

1 de la referida ley.

A c^"*cL A\!'L¡ ' r'a^ '<-
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EGRESOS

CAPITULO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTAOO 2025.

1000 SERVICIOS PERSONALES 38,224,540.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES 18,350,758.00

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

8,528,564.00

5000 BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 1,613,079 00

9000 DEUDA PUBLICA 0

TOTAL:

Procedimiento Monto
Requiere concurrencia del

Comité

Tres

cot¡zaciones

Menor 5,000 (cinco mil) Un¡dades de Medida y

Actualización, (UMA).
No

Licitación Mayor a 5,000 (c¡nco m¡l) Un¡dades de Med¡da

y Actualización, (UMA).

Si

24 ,178 ,522 .OO

$ 90,895,463.00
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Se establece como monto máximo para Fondo Revolvente, la cantidad de

hasta $ 25,000.00 (veinücinco mil pesos 00/100 M.N.) de conformidad al artículo

46 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

SEXTO. - Por concepto de Ayudas Sociales otorgadas a lnstituciones,

Organismos y Asociaciones Civiles, así como proyectos con propósitos sociales,

con cargo al Capítulo 4000, se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal

que determine la Hacienda Municipal apegándose a las reglas de operación que

para el Ejercicio Fiscal 2025 se autoricen, por lo que no constituyen derecho alguno

a favor de los beneficiarios.

SEPTIMO.- Se considerarán de ampliación automática, sujetas a

disponibilidad presupuestal, las siguientes partidas:

. La partida 394 Sentencias y Resoluciones Judiciales.

. La partida 396 Otros Gastos por Responsabilidades

. La partida M2 Servicios de Cobranza, lnvestigación Crediticia y Similar

. La partida 792 Contingencias Socioeconómicas

OCTAVO.- Se faculta a la Hacienda Municipal para ampliar las partidas
presupuestales correspondientes a los recursos concurrentes del municipio, como
consecuencia de las aportaciones que se deriven de los convenios celebrados y
aquellas provenientes de donativos o aportaciones de terceros u otros convenios.

NOVENO.- En términos de lo dispuesto en el Clasificador por Objeto del
Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, se autoriza a la
Hacienda Municipal para que de conformidad a los requerimientos que se presenten
durante el ejercicio fiscal 2025, ¡ealie las transferencias presupuestales necesarias
para:

Y Capítulo 1000 Seryrbios Personales: t¡ansferir entre las paftidas
presupuesfa/es del propio capítulo sin exceder el monto total asignado al mismo.

D Capitulos 2000 y 3000: Transferir ent¡e las partidas presupuestales de los
propios capitulos de acuerdo a las necesidades de operatividad que se presenten
en las dependencias del gobiemo municipal.

) CapÍtulo 4000: transferir de acueño a las autoizaciones conespondientes y
atendiendo a lo que determinen /as Reg/as de Operación que al efecto se publiquen.

Y Capitulo 5000 Bienes Muebles: transfeir de acuetdo a las necesidades que
por operatividad se presenten haciendo uso de la paftida en administración
conespondiente.

DECIMO. - Se faculta a la Hacienda Municipal para que durante el ejercicio
del presupuesto y hasta el fin del ejercicio fiscal 2025, realice las transferencias
entre partidas necesarias, de la totalidad del presupuesto, previa petición y
justificación del área interesada y con la finalidad de no entorpecer el trabajo de las
diversas dependencias y enlidades del Gobierno Municipal, lo cual poster¡ormente
será informado al Ayuntamiento.

DECIMO PRIMERO. - Se instruye al Secretario General para que publique
puesto de Egresos del Municipio de Mazamitla para el Ejercicio Fiscal
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2025, así como sus anexos que forman parte integral del mismo, en la Gaceta
Municipal de Mazamitla.

DECIMO SEGUNDO. - Este Presupuesto de Egresos del Municipio de
Mazamitla para el Ejercicio Fiscal 2025, ent¡ará en vigor el 1' de enero de 2025,
previa publicación en la Gaceta Municipal de Mazam¡tla.

DECIMO TERCERO. - Se instruye a las dependencias y entidades que

conforman la Administración Pública Municipal, para que en el ejercicio de sus
atribuciones observen, ejecuten y den prioridad a los decretos y acuerdos
aprobados por el Ayuntamiento en los que se especif¡que la realización de
determinada obra, programa o acción.

DECIMO QUINTO. - Notifíquese esta resoluc¡ón a la Pres¡dencia Municipal,
a la Secretaría General, a la Hacienda Municipal, a la Contraloría y a Recursos
Humanos, para su conoc¡miento, debido cumplimiento y efectos legales
procedentes.

Atentamente, C. Amanda Albarrán Ramos, Presidenta Municipal de Mazamitla,
Jalisco.

Secretario del Ayuntamiento: Para regir el orden y el buen funcionamiento de la
sesión se tomarán en cuenta como acuerdo, hasta tres comentarios como máximo
por regidor en cada punto, por lo cual los invito a expresar en este momento aquellos
que se tengan al respecto, solicitando el uso de la voz, siendo tumado al levantar
su mano. Pregunto ¿Se tiene algún comentario al respecto?

Regidor C. Miguel lgnacio Orozco Barragán: Aquí en esta no sé, si se

equivocaron al hacer, no coinciden una con otra, estas dos

Secretario del Ayuntamiento: el regidor comenta en considerandos el menciona

en la partida 2000 materiales de suministros

Regidor C. Miguel lgnac¡o Orozco Barragán: ponen una cantidad en una y otra
en otra

Secretario del Ayuntamiento: un presupuestado para 2025 de $24,178,522.00
(veinticuatro millones c¡ento setenta y ocho mil quinientos veintidós pesos 00/100
m.n.) y servicios generales el capítulo 3000 $18,350,758.00 (dieciocho millones
trec¡entos cincuenta mil setecientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n.)
mencionando en esta partida en el capítulo 2000 materiales y suministros
$23,998,522.00 (veintitrés millones novecientos noventa y ocho mil quinientos
veintidós pesos 00/100 m.n.) en el capítulo 3000 servicios generales

$20,730,758.00 (veinte millones setecientos tre¡nta mil setecientos cincuenta y ocho
pesos 00/100 m.n.)

Regidor C. Miguel lgnacio Orozco Barragán: ¿Cuál de las dos es la correcta?

Secretario del Ayuntamiento: Muy bien de acuerdo a la observación que nos hace
regidor el señor lgnacio y de acuerdo en voz de la presidenta municipal y nuestra
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DECllllO CUARTO. - Remítanse copias certificadas de esta resolución que

autoriza el Presupuesto de Egresos del Municipio de Mazamitla para el Ejercicio

Fiscal 2025, con sus anexos, así como copia certificada de la parte conducente del

Acta de la Sesión del Ayuntamiento correspondiente, a la Auditorfa Superior del

Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos de control y revisión de la cuenta
pública.
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